
                                                                                   
JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - 

SECCIÓN TERCERA 

 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
JUEZ: 

MEDIO DE CONTROL: 
Magda Cristina Castañeda Parra 

Reparación Directa 
RADICACION No.: 110013343064-2018-00343-00 
DEMANDANTE: Mireya Rocío Casallas Castellanos  
DEMANDADO: Nación – Ministerio de Defensa – Policía 

Nacional - Hospital Central de la Policía 

Nacional 

ASUNTO: Pone en conocimiento y Requiere 

 

REPARACIÓN DIRECTA 

PONE EN CONOCIMIENTO REQUIERE 

 

 

Se observa, que en audiencia de Inicial llevada a cabo el 13 de diciembre 

de 2019, se decretaron unos oficios a favor de la parte demandante, unos 

testimonios y un Dictamen pericial. (fl.147-149) 

 

De lo anterior, se observa que a folios 167, la Secretaría del Despacho remitió 

el oficio dirigido al Hospital Central de la Policía Nacional, a la parte 

demandante para que los tramitara. Em virtud de lo anterior, se evidencia 

que obra respuesta a folios 200-203, en  2 CDS y 2016-217 CD.  

 

Por lo anterior, se pondrán en conocimiento de las partes las respuestas 

allegadas y que se encuentran en dichos folios, de conformidad al artículo 

110 del C.G.P. 

 

Ahora bien, en la misma audiencia inicial se le otorgó el término de 30 días 

al extremo demandante para que aportara el Dictamen pericial que se 

centraría en la auditoria de la prestación del servicio de salud brindado a la 

señora María Eva Castellanos 

 

Por lo anterior, este Despacho requerirá a la parte demandante, para que 

indique a este Despacho en el término de 3 días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, si insiste en el recaudo de dicha 

prueba o si por el contrario, considera que con el material probatorio 

obrante dentro del plenario es suficiente para continuar con el trámite 

procesal subsiguiente. 

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

 

 

 

 



RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento de las partes la respuesta obrante a folios 

200-203 entre los cuales obran 2 CDS y 2016-217 CD, de conformidad al 

artículo 110 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: REQUERIR A la parte demandante, para que indique a este 

Despacho en el término de 3 días contados a partir de la notificación de la 

presente providencia, si insiste en el recaudo de dicha prueba o si por el 

contrario, considera que con el material probatorio obrante dentro del 

plenario es suficiente para continuar con el trámite procesal subsiguiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 
jdlr 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


